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que se trata, por lo que se transfieren Jos beneficios conce
didos recogidos en la Orden de 30 de octubre de 1965 (..Boletin
Oficial del Estado.. de 19 de noviembre de 1965} , a la Empresa
~Conservas Trevijano Hijo. S. A.... que se entenderán otorga
dos a todos los efectos, en su lugar y con ]a misma finalidad,
y la que asumirá igualmente las obligaciones establecidas en
la· legislación sobre la materla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid. 9 de dicien1bre de 1971.-P. D., el Subsecretario, Jwm 1

Rovíra Tarazana.

llmo. Sr. Subsecretario dü Hacienda.

ORDEN de 9 de diciembre de ]971 por la que se
nutoriza el cambio de titularidad de la Empresa
«Alga, S. A.», a favor de «Algar, S. A.».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 25 de octubre de 1971, por la que a petición fonnulada
por don Emilio García Gallen y don José Alcami Roig se trans
fieren los beneficios de la Orden de 21 de julio de 1970 a la
Entidad ..Algar, S. A .... por la instalación de una central hor
tofrutícola concebida mediante ampliación de la ptanta oe
selección de frutas con cámaras frigoríficas que so posee eo
Villarrea1 (Caste1l6n).

y teniendo en cuenta que por Orden del Ministerio de Ha
cienda de 11 de agosto de 1970. publicada en el "Botetín Ofi·
cial del Estado.. del día 4 de septiemhre siguiente, S':;l conce
dieron los beneficios de carácter fiscal a la industria de la
Empresa «Alga. S; A.», a constituir, previamente clnsificada f'n
el sector industrial agrario de interés preferente a), ..Mani
pulación de Productos Agricolas Perecederos», por la instala
ción de dicha central hortofrutícola en VHlarreal,

Este Ministerio. de conformidad con las disposiciones vigen
tes y de acuerdo con el Ministerio de Agricultura, ha dispuesto
el cambio de titularidad de la industria de que se trata, por
lo que se transfieren los beneficios concedidos. recogidos en
la Orden de 11 de agosto de 1.970 {..Boletín Oficial del Estado,.
de 4 de septiembre de 1970}. a la Empresa ..Algar, S. A.,., que
se e~tende~n .otorgados a todos los efectos, en su lugar y con
la mIsma fmalIdad. y la que asumirá igualmente las obligacio
nes establecidas en la vigente legislación sobre la materia.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 197L---P. D., el Subsecretario,

Juan Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda

ORDEN de 9 de diciembre de .IB?1 por la que .');?

conceden a la Empresa ..Celulosas del Nervión So.
ciedad Anónima», los beneficios fiscales que ~sta
blece la Ley 194/1963. de 28 de diciembre.

Ilmo. Sr.: En 24 de agosto de 1971 se ha firmado el acta de
concierto celebrado por el Ministerio de Industria y don Joaquin
Gaytán de Ayala y Costa, Presidente,del Consejo de Adminis.
t:8;ción de la Entidad ..Celulosas del Nervión, S. A.». domi
CIlIado en Durango. como comprendida en el Sector Papelero,
por l~q.ue se le auto!iz~ a realí,zar déterminadas instalaciones y
amp,haclOnes en su fabnca, segun consta en el artículo 2:' de los
Estatutos de la Sociedad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5." de la Ley
194/1963. de 28 de diciembre. por la que se aprueba el Plan de
~esarrol1o Económico y Social, compete al Ministerio de Ha
cIenda la concesión de los benertcios fiscales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero-A los efectos del concierto celebrado con la Entidad
..~elul(;)Sas del Nervión, S. A.JO. y teniendo en cuenta los planes
~manCleros y técnicos de la Entidad concertada. se conceden a
e$ta los siguientes beneficios de carácter fiscal:

_ al Libertad de amortización de las instalaciones que se rese,
nan en el anexo.. dur~te .1~s primeros cinco años, a partir d61
:omienzo del pnmer CjerClClO económico en cuyo balance apa
1ezca reflejado el resultado de la explotación industrial de las
nuevas instalaciones.

b} Reducción del D5 por 100 de los derechos arancelarios y
del Impues~o de Co.mpensació!1 de Gravámenes Interiores que
grave~ las l1~portaclOnes de bIenes de equipo y utillaje de pri.
mera mstalac~ón, co~respondientesa inversiones previstas en el
acta. de conCIerto, SIempre que. previo informe del Sindicato
N,aclOnal, se acredite por el Ministerio de Industria que tal'3s
bIenes no se fabrican en España.

Este beneficio podrá. J;acerse extensivo a los materiales y pro.
?uctos qu~. no pr?duClendose e.n España. se importen para su
ll1corpOracl~n a bIenes de eqUipo .anteriormente mencionados
que se fabnquen en España.

d Reducción del 95 por 100 de las cuotas y recargos de la
licencia fiscal que la Entidad concertada deba satisfacer por las
ampliaciones y nuevas instalaciones durante el periodo de ins
talación de las mismas.

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan
señalado plazo especial de duración se entienden concedido'>
por un período de cinco a:ños, a partir de la fecha de publica
ción de la presente Orden.

Tales beneficios podrán ser prorrogados por la Administra
ción cuando las circunstancias asi 10 aconsejen por un período
no superior a cinco anos.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaCIO
nes que asume la Entidad concertada dará lugar. de canfor·
lllidad con lo dispuesto en el párrafo 4 del articulo 5.0 de la Ley
]94/1963, a la suspensión de los beneficios que se le han otorgado
en el apartado anterior 'y, por consiguiente, al a.bono o reintegro
de los impuestos bonificados y de los créditos concedidos y en
tregados,

No obstante. la Administración podrá no considerar incumpli·
miento, a los efectos de su sanción con la perdida de los benefi
'cíos concedidos, aquel que no alcance una trascendencia que
repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte del
programa correspondiente a la Empresa concertada.

En este supuesto. la Administración podrá sustituir la sanción
d'" pérdida de los beneficios por otra de carácter pecuniario, que
se impondrá. previa inst.rucción del oportuno expediente. en la
forma que se indica en el apartado 4." de esta Orden.

Tercero.~En los casos en que el incumplimiento fuera debido
a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte de la
Administración en lurE\soluci6n de las cuestiones de las que
p\Xiiera depender el cumplimiento, no se producirá la suspen
sión de los beneficios si se acreditara debidamente, a juicio del
Ministerio de Industria. la realidad de la causa de involuntarie-
dad mencionada. .

Cuarto.-Pant la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente sumario por la Dirección General corres
pondiente. en el que informara la Comisión Asesora y de Vi·
gilancia del Concierto y al que se incorporará la documentación
pertinente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad con
certada y un plazo de quince días para que exponga cuanto
considere oportuno, la Dirección General propondrá al Ministro
la resolución que proceda.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 9 de diciembre de 1971.--P, D .. el Subsecretario, JUHr~

Rovira Tarazana.

lImo Sr. Su1.)secrotario de Hacienda.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRJ:,TO 3052/1971, de 25 de noviembre, por el qu:~

se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la ;'Id
quisición pOI' concurso de un local :v dos viviendas
o solar en l'acoronte (Santa Cruz de TenerifeJ. para
instalación de los servicios propios de la Entidad
y de Correos y Telecomunicación, con cargo al pre
supuebto de este Organismo autónomo.

El ar! iculo cuarent.a y ocho el de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en actividades de interés general o de carácter
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarro
llo. y el articulo cincuenta y uno de la misma autoriza la
inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la adqui
sición o construcción de edifiCios para alojamiento de las ofi
cinas. a cuyo objeto figuran las consignaciones con-:espondien
tes en el presupuesto de la Entidad, capítulo VI. artíctilo se"
senta y uno. conceptos seiscientos once y seiscientos doce.

Los servicios de . Correos y Telecomunicación en Tacoronte
(Santa Cruz de Tenerife) se hallan instalados en locales arren
dados que resultan insuficientes para el normal desenvolvi
miento de los Servicios en dicha localidad, lo que determina
la necesidad de alojamiento adecuado y suficiente para los
mismos. en cuya contratación se estima oportuno aplicar los
artículos dieciocho y treinta y cinco-primero de la Ley de
Contratos del Estado de ocho de abril de mil novecientos se
senta y cinco y cuarenta y dos de la Ley de Entidades Estata
les AutónomaS.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro
de la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dia diecinueve de noviembre de mil
novecieJ1t-OS setenta y uno,
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DISPONGO,

21 (¡idemore 1971

DISPONGO,

20689

Artículo único.-Se faculta a la Caja Postal de Ahon'os para
la adquisición 'mediante concurso de un local y dos viviendas
o solar adecuado para construirlos en Tacoronte (Santa Cruz
de Tenerifel para la instalación de los Servicios propios y de
Correos y Telecomunicación, con cargo al Fondo de Reserva
y a las dotaciones de su presupuesto, capítulo VI, artículo se
¡:¡enta y uno, concepto seiscientos doce, y para su Fondo de
Reserva.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El :v1inistro de la Gobernación,
TOMAS GARlCANQ GOÑl

DECRETO 3053/1971, de 25 de noviembre, sobre
construcción de casa·cuartel para la Guardia Civil
en Olula del Río (AImería),

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gühernación para la construcción, por el régimen de «viviendas
de protección oficial.. , de un edificio destinado a acuartela
miento de la Guardia Civil en Olula del Río fAlmeríaJ, y apre
clrmdose que en el mismo se han cumplido los requisitos lega
les, a propuesta del Ministro de la Gobernación y prevía deli
b8ración del Consejo de Ministros en su reunión del día die
cinueve de noviembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-Confonne a lo dispuesto en el Reglamento
de «vivíendas de protección oficial... de veinticuatro de julio de
mil novecientos sesenta y ocho y en la Orden del Ministerio
de la Vivienda de veintiséis de febrero de mil novecientos
sesenta y nueve, se autoriza al Ministerio de la Gobernación
para concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la
operación oportuna para la construcción de un edificio desti+
nado a casa-cuartel de la Guardia Civil en Olula del Río (AI
mería), con presupuesto total de dos millcnes seiscientos no
venta y nueve mil tres pesetas con veintitrés céntimos, ajus
tándose al proyecto formalizado por el Organismo técnico co
rrespondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo y en
la adjudicación de cuyas obras se aplicará el procedimiento
de concurso-subasta que prevé el artículo veintiocho de la Ley
de Contratos del Estado, texto articulado de ocho de abril de
mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma indicada en el artículo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la cantidad
de un millón seiscientas mil pesetas, en calidad de préstamo,
con un interés del cinco y medio por ciento anual, que será
satisfecho por el Banco de Crédito a la Construcción, y del
que se resarCirá en quince anualidades, a razón de ciento cin
cuenta y nueve ¡p.ilcuatrocientas pesetas Gon noventa y seis
céntimos, a partir del año mil novecientos setenta y dos, con
cargo a la consignación figurada para construcción de cuar
leles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Generales del
Estado.

Articulo tercero.~Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de ochocientas treinta y
siete mil ochocientas unapese,tas con sesenta y un céntimos,
que será cargada al concepto cero seis~seiscientos once de la
Sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado,
y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad
de doscientas sesenta y un mil doscientas una pesetas con se·
sen ta y dos céntimos.

Artículo cuartO.-Por los Ministeríos de Hacienda y de ia
Gobernación se dictaran las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRA NCO

El MiníMro de la Gobernación,
TO."fAS GARICANO GOÑI

DECRETO 3054/1971, de 25 de noviembre, sobre
construcción de casa-cucatel para la Guardia Civil
en Tíjola (Almeria).

Examinado el expediente instruído por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de ..vivien
das de protección oficial,., de un edificio destinado a acuarte
lamiento de la Guardia Civíl en Tijola (Almeríal, y aprecián
dose que en el mismo se han cumplido los requisitos legales,
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día dieci
nueve de noviembre de mil novecientos setenta y uno,

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en el Reglamen
to de Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro de ju
lio de mil novecientos sesenta y ocho y en la Orden del Mi
nisterio de la Vivienda de veínticuatro de abril de mil nove·
cientos setenta, se autoríza al Ministerio de la Gobernación
para concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la
opemción oportuna para la construcción de un edificio des~

tinado a casa~cuartel de la Guardia Civil en Tijola (Almerfa),
con presupuesto total de tres millones trescientas siete mil
ochocientas veinte pesetas con ochenta y un céntimos, ajusM
tándose al proyecto formalizado por el Organismo técnico co
rrespondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo y en
la adjudicación de cuyas obras se aplicará el procedimiento
de concurso-subasta que prevé el artículo veintiocho de la
Ley de Contratos del Estado, texto articulado de ocho de abril
de mil novecientos sesenta y cinco,

Articulo segundo>-De la suma indicada en el artículo an
terior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la can·
tidad de dos millones seiscientas mi:l pesetas en calidad de
préstamo, con un interés del seis por ciento anual, que será
satisfecho por el Banco de Crédito a la Construcción y del que
'se resnrcitit en dieciséis anualidades, a razón de doscientas
clncuenta y siete mil doscientas setenta pesetas, a partir del
año mil novecientos setenta y dos, con cargo a la consigna
ción figurada para construcción de cuarteles del Cuerpo men
cionado en los Presupuestos Generales del Estado.

Articulo tercero.-Cómo aportación preceptiva e inmedíata,
el Estado contribuirá con la cantidad de setecientas siete mil
ochocientas veinte pesetas con ochenta y un céntimos, que
será cargada al concepto cero seis-seiscientos once de la sec
ción dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado.

Articulo cuarto,-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dudo en Madrid
a veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El :\1inhlro de la Gobernación,
Tü:'dAS GARlCANO GOÑI

Ot<:CRETO 30.'55/1971, de 25 de noviembre, sobre
construcción de· casa--cuartel para la Gua rdia CivLl
en Arenas de San Pedro (Avila).

Examinado el expediente instruído por el Ministerio de la
Goberna;ción para la construcción, por el régimen de ",vivien
das de protección oficial,., de un edificio destinado a acuarte
lamiento de la Guardia Civil en Arenas de San Pedro (Avi
la), y apreciándose que ·en el mismo se han cumplido los re
quisitos legales, a propuesta del Ministro de la Gobernación y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia diecinueve de noviembre de mil novecientos setenta
y uno,

DISPONGO

Artículo prímero.-Conforme a lo dispuesto en el Reglamen
to de Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro de ju
lío de mil novecientos sesenta y ocho y en la Orden del Mi
nisterio de la Vivienda de veinticuatro de abril de mil nove
cientos setenta, se autoriza al Ministerio de la Gobernación
para concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la
operación oportuna para la construcción de un edificio desti
nado a casa"cuartel de la Guardia Civil en Arenas de San Pe·
dro fAvila), con presupuesto total de ocho millones ciento ~e

tenta y nueve mil trescientas cuarenta y ocho pesetas con vem~

tinueve céntimos, ajustándose al proyecto formalizado por el
Organísmo técnico correspondiente de la. Dirección Gener~l
de aquel Cuerpo y en la adjudicación de cuyas obras se aph
carA el procedimiento de concurso-subasta que prevé el arM
tículo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto ar·
ticulado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la Buma iridicada en el artículo anM
terior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la can
tidad de cinco millones doscientas mil pesetas en calidad de
préstamo, con un interés del seis por ciento anual, que será
satisfecho por el Banco de Crédito a la Construcción y del que
se resarcirá en dieciséis anualidades. a razón de quinientas
catorce mil quinientas cuarenta pesetas, a partir del año mil
novecientos setenta y dos, con cargo a la consignación figu
rada para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado
en los Presupuestos Generalals del Estaio.

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e inmedia
ta, el Estado contribuirá con la cantidad de dos millones nove
cientas setenta y nueve mil trescientas cuarenta y ocho pe
setas con veintinueve céntimos, que 'ierá cargada al concep
to cero seis-seiscientos once de la seC'Clón dieciséis del vigente
Presupuesto de Gastos del Estado.


